
EDITORIAL
N A H U E L  R O L D Á N

En este tercer  Cuaderno de Invest igación  les traemos ciertas
claves de lectura para la revisión de La Sociedad de los Caut ivos
de Gresham Sykes que fue traducido al  español  y  publ icado por la
editor ial  Siglo XXI  en el  2017.  Para esto se presentan tres
traducciones de Sykes y luego—siguiendo la l ínea editor ial  del
pr imer y  segundo Cuaderno—un devenir  de actuales trabajos de
invest igación que ponen en funcionamiento ciertas lecturas y
conceptos del  t rabajo de Sykes en diferentes lat i tudes de la
región lat inoamericana.

La publ icación or iginal  de La Sociedad de los Caut ivos  fue en
1958,  en el  punto álgido de la Guerra Fr ía—entre la sociedad de
mercado y el  comunismo soviét ico—y con la memoria cercana de
la sociedad estadounidense de la brutal idad de los campos de
concentración nazis.  Por esta últ ima razón uno de los ejes
transversales del  t rabajo de Sykes sobre los “defectos del  poder
absoluto” se vuelve tan importante como lente de observación de
la pr is ión.  La idea de un poder absoluto y una autor idad total
dentro de las pr is iones es “teór ica” o ,  s implemente,  “f iccional” .
Por lo que se pone en juego dos cuest iones que hoy en día ya
fueron ampliamente invest igadas en los estudios cr iminológicos:
la “agencia”  y  la  “resistencia”—principalmente en el  devenir
teór ico postestructural istas de Michel  Foucault  y  Joan Scott .  Así
es que Sykes sost iene que la agencia de los reclusos se convierte
en resistencia a través de ciertas práct icas comunes.  Hoy en día ,
un cuerpo de invest igaciones que enfocando su mirada en la
“resistencia”  de los reclusos,  informan que lo que hacen cuando
se resisten a la autor idad penitenciar ia es la fr icción  y  no la
resistencia—en tanto que sus actos rara vez son intentos
intencionales de alterar  la  economía pol í t ica del  cast igo.
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El  otro punto crucial  del  t rabajo de Sykes es la clasif icación de
ciertas frustraciones de los reclusos,  que están provocadas por
pr ivaciones y que se convierten en “dolores del  encarcelamiento”.
En términos generales los reclusos forman una “sociedad” para
hacer frente y  defenderse de esos efectos corrosivos de las
frustraciones.  Este punto art icula la conformación de el  argot ,
mejor  aún,  determina la funcional idad de esa jerga.  Creo que este
puede ser  unos de los puntos más cr i t icables al  t rabajo de Sykes.
Por momentos,  la  sensación es que escr ibió ciertas
interpretaciones obiter  dicta .  Y si  bien los roles del  argot acercan
al  l ibro a las teorías del  modelo de pr ivación ,  ser ía un error
considerar  que ese modelo determina todo el  t rabajo—pues es
cierto que el  modelo de importación  es tenido en cuenta por Sykes
en var ias partes de su invest igación.  El  argot se desarrol la por
una part icular  v ivencia de los reclusos dentro de la pr is ión,  es
decir ,  que el  f lorecimiento de un “mundo diferente”  al  extramuros
necesita también un sistema de comunicación diferencial .  A pesar
que se percibe cierta exot ización en la conformación del  “rata” ,  e l
“gori la  o el  “mercader” ,  hay que señalar  que los roles del  argot
t ienen una impl icación para los estudios actuales.  Al  menos dos
puntos deben ser  señalados:  pr imero,  que la cohesión dentro de la
pr is ión es imperfecta—se vive en un entorno que se vuelve
propenso al  engaño,  la  estafa y  la  v iolencia—en otras palabras,
podríamos decir :  donde los pobres se aprovechan de los pobres.  Y
segundo,  que la sol idar idad,  c iertas práct icas comunes,  son un
contrapeso crucial  f rente a la miser ia—mientras mayor sea esa
cohesión social  entre los reclusos,  entonces,  mayor será la
tolerancia a los “dolores del  encarcelamiento”.

Los Cuadernos  pretenden acercar en español  posibles caminos de
lectura y  relecturas de clásicos de la cr iminología ,  con una mirada
puesta en la actual idad.  El  pr imero fue sobre “economía pol í t ica y
penal idad” ,  e l  segundo sobre “feminismos y penal idad” ,  podríamos
decir  que aquí  nos acercamos a los estudios penitenciar ios y  la
penal idad.  Para f inal izar  recomendamos complementar  las
siguientes lecturas con la revisión de la traducción que
real izamos del  art ículo “La ‘sociedad de los cautivos’  en la era del
hiper-encarcelamiento” de Jonathan Simon,  publ icado en
Cuest iones Cr iminales  1(2) ,  2018—dicho trabajo será ampliamente
citado en los escr i tos que componen este Cuaderno .
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